La Sociedad Madrileña de Medicina de Familiar y Comunitaria (SoMaMFyC), agradece la invitación a participar en elaboración del Plan de Salud Mental 2009-2011; reconoce el esfuerzo que están realizando todos los miembros de las comisiones de trabajo y de la Comisión Asesora y manifiesta las siguientes consideraciones:

1. Nos parece imposible la elaboración de un nuevo Plan de Salud Mental sin haber realizado la evaluación del anterior. Esto rompe con el principio de la mejora continua. Sin partir del análisis de las deficiencias y debilidades del anterior, se corre el riesgo de perder las oportunidades de mejora y sin analizar  los aspectos positivos y recursos que hayan podido demostrar su adecuación y eficiencia se corre de riesgo de dañarlos. Es imposible mejorar lo que no se conoce, a no ser que se de por supuesto la no validez de lo anterior en un nuevo marco conceptual.
2. Entendemos que un Plan debe ser algo más que una declaración de intenciones. Por ello se requiere tiempo para poder desarrollar de forma precisa y lo más concreta posible los proyectos que se recojan. Es muy difícil en el breve tiempo que han tenido las subcomisiones de trabajo, elaborarlo en forma y fondo adecuados, entre profesionales que inicialmente no se conocen entre si y que además no son liberados de sus labores asistenciales para dedicarse profundamente a ello.
3. Consideramos que un Plan de Salud debe conllevar una memoria económica, y como herramienta de cambio ha de tener el suficiente margen de tiempo para su desarrollo. Creemos que dos años no es tiempo suficiente para poner en marcha mejoras relevantes. Si bien entendemos que no se puedan planificar cambios más allá de las competencias de la Comisión, sería necesario un compromiso de continuidad que garantice las mejoras más allá de eventuales cambios políticos. 
4. Resulta incongruente que mientras se solicita nuestra participación en la elaboración de un nuevo Plan de Salud Mental, se plantee una reforma radical de la Atención Primaria. Aparte de no contar con la participación de los profesionales y habiéndose manifestado la oposición de las sociedades científicas, parece imposible articular una atención comunitaria, que ha probado sobradamente su eficacia en la atención de los problemas mentales, en un contexto de desarticulación de las redes comunitarias asistenciales. De hecho ha sido una preocupación recurrente en las comisiones de trabajo, cómo abordar un Plan a desarrollar en un desconocido futuro contexto sanitario. O si no tan desconocido, al menos, inicialmente, contrario a la trayectoria de los últimos treinta años.
5. Creemos que un elemento indispensable para el buen funcionamiento de nuestro sistema sanitario es la relación entre los distintos niveles asistenciales. Concretamente se nos había invitado a participar en la comisión de “Centros de Salud mental-Hospitales de día” encontrándose dentro de sus objetivos (no previsto previamente, sino propuesto por el mismo grupo) la coordinación y vías de comunicación con  Atención Primaria. Es probablemente el área que más conocemos y transitamos y entendemos que el proyecto de Área Única y la desaparición de la zonificación condicionan totalmente el modelo de relación con Salud Mental. Se nos hace imposible imaginar una atención integral, integrada, continuada y de calidad sin un marco geográfico, y sin un equipo de salud mental de referencia, que contribuya a garantizarla. 
6. La atención sanitaria desde el modelo biopsicosocial considera al individuo en su entorno y precisa del conocimiento de los condicionantes sociales que influyen en su salud física y mental. Su atención requiere de la coordinación de recursos sanitarios y sociales cercanos al individuo. Un modelo basado en la competencia entre centros, la libre elección y la medición de la atención desde parámetros fundamentalmente económicos limitará y sembrará de dificultades el conocimiento de la realidad del paciente y la coordinación de los recursos necesarios para su atención.
7. Creemos asimismo que el modelo que se propone, con la asignación de recursos vinculada al acto asistencial de un profesional de forma individual, y que potencia la competencia entre profesionales, ignora que muchas tareas asistenciales requieren de la colaboración de los distintos miembros del  Equipo de Salud Mental y de Atención Primaria. En especial creemos que se verán muy devaluadas y dificultadas las  actividades de formación, investigación, prevención, rehabilitación y promoción de la Salud Mental.
Por todo ello, la Sociedad Madrileña de Medicina Familiar y Comunitaria no puede formar parte de la Comisión Asesora ni suscribir ni apoyar el Nuevo Plan de Salud Mental mientras se mantengan las circunstancias actuales.
Madrid, a 18 de febrero de 2009.
